
 

Informe de Gestión de la Evaluación y Monitoreo del PTS 

 

Introducción. 

ñEl Ministerio de Salud y Protecci·n Social, dando cumplimiento a las competencias y obligaciones de 

seguimiento, evaluación y gestión del conocimiento establecidas para el sector salud y a luz de los 

principios y los enfoques planteados en el mismo plan, define el mecanismo de monitoreo y evaluación 

de las acciones definidas en el Plan Decenal de Salud Pública -PDSP, con el fin de identificar las 

dificultades en el cumplimiento y logro de los objetivos y metas, y presentar acciones de mejora que 

permitan re - orientar las intervenciones y garantizar su efectividad en el marco del PDSP y del PTS 

2020-2023ò el cual debe estar articulado con los Planes Territoriales bajo la estrategia de Pase a la 

Equidad y  el Plan de desarrollo del municipio. 

Enmarcados en la Resolución 1536 de 2015 nuestro municipio presenta el análisis, evaluación y 

definición de acciones de intervención de los Planes Territoriales en Salud de los años 2020 ï 2021, 

sirviéndose de la información que genera la plataforma de SISPRO. 

 

Descripción General del Municipio. 

Yarumal es un municipio colombiano ubicado en la subregión norte del departamento de Antioquia, a 

120 kilómetros de la ciudad de Medellín. Con una extensión territorial de 724 km², presenta una 

diversidad de pisos térmicos: 16 km² en clima cálido, 275 km² en clima medio y 433 km² en clima frío. 

Cabe destacar que el municipio no cuenta con un piso térmico de tipo páramo. 

La cabecera municipal, que es la principal zona urbana de Yarumal, se encuentra situada sobre una 

formación de bosque muy húmedo montano bajo. En esta área, la precipitación anual varía entre 2.000 

y 4.000 mm, y la temperatura media es de 14°C, con fluctuaciones que oscilan entre los 12°C y 19°C. 

En la zona oriental del municipio, cerca de Campamento, el bosque se transforma en muy húmedo 

premontano, manteniendo la misma precipitación pero con temperaturas que varían entre 18°C y 

24°C. 

Yarumal está atravesado por los ríos Nechí, San Julián y San José, así como por las quebradas Santa 

Juana, Picadores, Yarumalito, Santa Rita, Espíritu Santo, San Antonio, Ochalí y Pajarito. Limita al 

norte con los municipios de Valdivia y Briceño, al oriente con Campamento y Angosturas, al occidente 

con San Andrés de Cuerquia, y al sur con Santa Rosa de Osos. 

De acuerdo con el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), Yarumal tiene una 

población de 44.254 habitantes y una densidad poblacional de 56,67 hab/km². En 2019, el grado de 

urbanización del municipio se situó en el 67,83%. 

 



 

Generalidades del PDSP y del PTS. 

n el marco de la implementación del Plan Decenal de Salud Pública (PDSP) 2012-2021, los territorios 

han formulado dos generaciones de Planes Territoriales de Salud (PTS) para los periodos de gobierno 

2012-2015 y 2016-2019. Esto se ha realizado bajo los lineamientos establecidos por el Ministerio de 

Salud y Protección Social (MSPS), particularmente aquellos relacionados con la Estrategia PASE a la 

Equidad en Salud. Esta estrategia ha permitido avanzar en el logro de las metas nacionales en materia 

de salud pública mediante las propuestas estratégicas evidenciadas en los objetivos y metas sanitarias 

formuladas en dichos instrumentos de planeación. 

Para realizar el monitoreo y evaluación de los PTS, y en cumplimiento de lo establecido en la 

Resolución 1536 de 2015, el MSPS definió la metodología para medir el desempeño de la gestión 

integral en salud de las entidades territoriales. Esta metodología permite establecer el avance y el 

logro de los objetivos y metas sanitarias definidas en el PTS, así como su contribución al PDSP 

(Ministerio de Salud y Protección Social, 2015, pág. 17). 

En 2016, tras la formulación de los PTS 2016-2019, las entidades territoriales cargaron dichos planes 

al Portal Web PDSP del Ministerio de Salud y Protección Social, destinado específicamente para este 

fin. Desde entonces, este portal también captura los reportes de las entidades sobre el proceso de 

gestión operativa a través de los Planes de Acción en Salud y del Componente Operativo Anual de 

Inversión, donde se programan los recursos de cada vigencia para la implementación de las 

intervenciones que permitirán alcanzar los objetivos y metas sanitarias del componente estratégico del 

PTS. 

Con estos insumos, a partir de 2016, el Portal Web PDSP permite identificar el nivel de cumplimiento 

de la eficacia operativa, es decir, el cumplimiento de la programación anual de las entidades 

territoriales. Además, dado que ha culminado el periodo de gobierno de las administraciones 

territoriales, es necesario avanzar en la identificación del cumplimiento de las metas sanitarias 

propuestas en los PTS, lo cual corresponde a la evaluación del componente de eficacia técnica en el 

marco de la metodología de monitoreo y evaluación. 

Como parte del proceso de evaluación de las metas de resultado programadas por las entidades 

territoriales, en el presente documento se precisan las orientaciones para dicha evaluación, con el fin 

de identificar su estado de avance en cuatro grandes bloques. El primero está relacionado con la 

coherencia en la formulación de las metas de resultado según lo identificado en la cadena de valor; el 

segundo considera el avance en los resultados en salud (tendencia de los indicadores en el periodo 

de gobierno); el tercero se refiere a la coherencia en la programación de las metas a partir de las líneas 

de base para el proceso de planeación integral en salud en 2016; y el cuarto muestra la relación del 

avance de los resultados en salud con la ejecución operativa anual de acuerdo a las actividades 

programadas por línea operativa. 

 

 



 

Objetivo General 

Presentar los avances y definir las acciones de intervención del Plan Territorial de Salud para el 

periodo 2020-2023, con el propósito de garantizar la mejora continua de la salud de la población y 

asegurar el cumplimiento de las metas sanitarias establecidas en el marco del Plan Decenal de Salud 

Pública. 

 

Objetivos Específicos 

1. Evaluar las condiciones institucionales de las entidades territoriales con el propósito de 

fortalecer el proceso de planeación en el ámbito de la salud pública. 

2. Medir el grado de cumplimiento de las metas sanitarias establecidas en el Plan Territorial en 

Salud (PTS), con un enfoque en la eficiencia técnica de las acciones implementadas. 

3. Evaluar la relación entre la asignación de recursos y la ejecución presupuestal del PTS, con 

el fin de optimizar la utilización de los recursos disponibles. 

4. Realizar una comparación detallada entre los productos obtenidos y los insumos utilizados en 

el ámbito de la salud pública, con el objetivo de mejorar la eficacia y eficiencia de las 

intervenciones. 

5. Gestionar el conocimiento derivado de la evidencia científica y técnica para orientar de manera 

efectiva la formulación de planes y programas que se alineen con las metas del PTS y 

contribuyan a mejorar la salud de la población. 

6. Identificar oportunidades de mejora a partir de los resultados obtenidos, con el propósito de 

avanzar en la consecución de los objetivos planteados en el PTS y enriquecer las 

conclusiones derivadas del proceso evaluativo. 

 

Alcance 

El alcance de este informe fue identificar y analizar exhaustivamente las oportunidades de mejora que 

contribuyeran al logro de las metas establecidas en el Plan Territorial de Salud (PTS) por parte del 

ente territorial. Este análisis implicó un proceso de evaluación detallado de las acciones 

implementadas hasta la fecha, así como de los resultados obtenidos. 

 

Para llevar a cabo esta evaluación, se revisaron los siguientes aspectos:  

 



 

1. Evaluación de las Acciones Implementadas: Se analizaron las intervenciones realizadas 

en el marco del PTS, evaluando su adecuación, implementación y impacto en la salud de la 

población. 

2. Análisis de Resultados: Se examinaron los resultados obtenidos en relación con las metas 

sanitarias propuestas, identificando tanto los logros como las deficiencias en el cumplimiento 

de estas metas. 

3. Identificación de Áreas de Oportunidad: Con base en el análisis de las acciones y 

resultados, se identificaron áreas específicas donde existía potencial para mejorar la eficacia 

y eficiencia de las intervenciones de salud pública. Esto incluyó, pero no se limitó a, procesos 

operativos, asignación de recursos, estrategias de intervención y coordinación 

interinstitucional. 

4. Propuesta de Acciones Concretas y Viables: Se desarrollaron y propusieron acciones 

específicas que fueran factibles de implementar y que tuvieran el potencial de mejorar 

significativamente el desempeño del PTS. Estas propuestas estuvieron orientadas a optimizar 

la utilización de recursos, mejorar la coordinación y ejecución de las intervenciones, y 

maximizar el impacto positivo en la salud de la población. 

El objetivo final fue proporcionar un marco de referencia claro y práctico para la toma de decisiones 

estratégicas que permitiera al ente territorial alcanzar las metas establecidas en el PTS y contribuir de 

manera efectiva al mejoramiento de la salud pública en el marco del Plan Decenal de Salud Pública. 

 

Descripción general de la Metodología 

La metodología de monitoreo y evaluación de los PTS, establecida por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, plantea la medición del desempeño de la Gestión Integral en Salud de las Entidades 

Territoriales a través del análisis de los siguientes componentes: 

a) Gestión Institucional: Evalúa la capacidad de las entidades territoriales para planificar, coordinar 

y ejecutar las acciones de salud pública de manera efectiva, considerando aspectos como la 

gobernanza, la administración y la capacidad de respuesta a las necesidades de salud de la población. 

b) Eficacia Técnica: Mide el grado de cumplimiento de los objetivos y metas sanitarias establecidas 

en el PTS, así como la calidad y pertinencia de las intervenciones de salud pública implementadas. 

Se analiza la coherencia en la formulación de metas y la tendencia de los indicadores de salud durante 

el periodo evaluado. 

c) Eficacia Financiera: Analiza la eficiencia en la asignación y utilización de los recursos financieros 

destinados a la implementación del PTS. Se examina la relación entre los recursos invertidos y los 

resultados obtenidos, identificando posibles áreas de mejora en la gestión financiera. 



 

d) Eficiencia: Evalúa la relación entre los recursos utilizados y los resultados alcanzados, buscando 

identificar oportunidades para optimizar los procesos y maximizar el impacto de las intervenciones de 

salud pública. Se considera la eficacia operativa en la ejecución de las actividades programadas. 

 

Estos componentes se integran en un esquema metodológico que permite una evaluación integral del 

desempeño de las Entidades Territoriales, proporcionando un marco de referencia para la toma de 

decisiones estratégicas y la mejora continua en la gestión de la salud pública. 

 

Resultados de la Evaluación. 

1. Condiciones institucionales de las entidades territoriales para el proceso de planeación 

Instrumento en Excel (Medición del componente de Gestión Institucional - 2020-2023) 

a) Indicadores de participación e incidencia política (PEIP) 

1. Participación de los actores del territorio en la Planeación Integral en Salud 

 



 

 

 

2. Abogacía de la autoridad sanitaria 

 

 

3. Incidencia técnica y política de la autoridad territorial 

 

 

b) Indicador actualizado Análisis de la Situación de Salud (ASIS) 



 

 

c) Indicadores de integración de la priorización de la caracterización poblacional en el PTS (IPCP) 

 

d) Indicador de disponibilidad de instrumentos de la Planeación Integral en Salud (DISP_PIS) 



 

 

 

e) Indicador de Gestión en Salud Pública de la Autoridad Territorial ï GSP 

 


